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16. 
 

Soacha, 2025- 07- 21. 

 
 
Apreciada  
KATERINE VIVIANA GARCÍA ORJUELA  
Jefe Oficina de Compras  
Universidad de Cundinamarca  
Fusagasugá 
 
 
Asunto y/óRef: SOLICITUD DE CORRECCIÓN DE INFORMACIÓN SOBRE CONTRATOS 
SUSCRITOS EN EL MES DE JUNIO. 
 
Me permito solicitar la corrección de información previamente reportada en relación con los 
contratos suscritos durante el mes de junio del presente año.  
En la constancia presentada inicialmente, se indicó que no se había suscrito ningún contrato 
en dicho mes.  
No obstante, tras una revisión detallada de los registros, se evidenció que sí fue suscrito un 
contrato correspondiente a S-OCS-030-2025 CONTRATAR EL SERVICIO DE 
REALIZACIÓN CURSO DE ARTE PARA EL FORTALECIMIENTO DE HABILIDADES Y 
APROVECHAMIENTO DEL TIEMPO LIBRE DE LOS FUNCIONARIOS ADMINISTRATIVOS 
DE LA EXTENSIÓN SOACHA.  
Cabe aclarar que esta omisión se debió a un error humano involuntario, por lo cual solicito 
se realice la respectiva corrección, en aras de garantizar la exactitud de la información 
administrativa.  
Esta solicitud se fundamenta en lo establecido en el artículo 45 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – CPACA –, el cual dispone:  
“Corrección de errores formales. En cualquier tiempo, de oficio o a petición de parte, se 
podrán corregir los errores simplemente formales contenidos en los actos administrativos, ya 
sean aritméticos, de digitación, de transcripción o de omisión de palabras. En ningún caso la 
corrección dará lugar a cambios en el sentido material de la decisión, ni revivirá los términos 
legales para demandar el acto. Realizada la corrección, esta deberá ser notificada o 
comunicada a todos los interesados, según corresponda  
 
 
 

JESUS ENRIQUE PABÓN QUINTERO 
Director Administrativo Extensión Soacha  
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